
PROCESO GRÁFICO DEL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES PARA REALIZAR INVESTIGACIONES EN EL 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN DE PUERTO RICO (DEPR), SEGÚN LA CARTA CIRCULAR 13-2014-2015 

1. Departamento de Educace Cumplimiento de la universidad, su aplica y lo entrega al Departamento 

de Educación de Puerto Rico. 

 

 

Solicitante Solicita y recibe 

orientación en el DEPR. 

El  DEPR  evalúa  la  solicitud. 

Resultado de la evaluación de la solicitud: 

SI  CUMPLE  CON  TODOS  LOS 

REQUISITOS:   

SI LE FALTAN DOCUMENTOS O REQUISITOS, 

NO CUMPLE CON LA POLÍTICA PÚBLICA, O 

TIENE SEÑALAMIENTOS SOBRE LA 

EVALUACIÓN  REALIZADA: 

 
1. El DEPR emite memorando 

de autorización al solicitante. 
 

2. El solicitante gestiona 
endoso con la Oficina de 
Cumplimiento de la 
institución universitaria, si 

aplica y lo entrega al DEPR. 

Si el endoso de la Oficina de 

Cumplimiento es favorable: 

El DEPR le informa al solicitante el 
resultado de la evaluación realizada. 

Si le faltan requisitos, 

se  le solicitan al 

investigador. 

Si NO cumple 

con lo requerido: 

Si el solicitante cumple 

con todo lo requerido: 

El DEPR deniega 

por escrito la 

solicitud.  

Si la Oficina de Cumplimiento le 

requiere enmiendas al investigador: 

El investigador: 

 

1. Coordina las actividades 

de la investigación con la 

persona a cargo de la 

dependencia que va a 

visitar o con los directores 

de las escuelas de la 

muestra y, 

2. Realiza la investigación.  

 

El investigador: 

 

1. Somete enmiendas requeridas 

al DEPR y a la Oficina de 

Cumplimiento para la 

evaluación correspondiente. 

2. Debe esperar por el resultado 

de  la evaluación para poder 

llevar a cabo la investigación. 

Radica la solicitud en el DEPR 

con 6 semanas de anticipación.  
1. Verifica que la solicitud se 
haya radicado en la oficina 
correcta, según la muestra de 
los participantes. 
2. Realiza búsqueda del               
solicitante y sus asistentes de 
investigación o  
acompañantes en el  Registro 
de Ofensores  Sexuales de 
PR (sor.pr.gov). 
3. Utiliza la Guía de Cotejo 
para identificar si los 
documentos están completos. 
4. Evalúa la solicitud según 
disposiciones de la Carta 
Circular 13-2014-2015. 
5. Realiza las consultas 
pertinentes, de ser necesario. 

 


